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1. Contexto

En la actualidad, el mundo alberga a la generación 

de jóvenes más numerosa de la historia, 

conformada por 1.800 millones de personas
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2. Papel de las Naciones  
Unidas

Las Naciones Unidas2 , con su singular poder de 

convocatoria mundial, su mandato de servir a los 

pueblos del mundo y su papel de colaboración e 

intermediación, están en una posición privilegiada 

para actuar como fuente de protección y apoyo a 

los jóvenes y como plataforma que haga posible 

atender sus necesidades, amplificar su voz y 

promover su participación activa.

Además, el desarrollo y laan <</Lang (en-US) Tm
[( )58.6 (5 70.596 T.5 0.llo )egiada 
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5. Fortalecer las bases por 
unas Naciones Unidas que 
produzcan resultados con y 
para los jóvenes 

El empoderamiento, el desarrollo y la participación 
de los jóvenes son un fin en sí mismos y, a la vez, un 
medio para construir un mundo mejor. Las Naciones 
Unidas reconocen que para cumplir su misión deben 
colaborar con los jóvenes y velar por que no solo se 
los escuche, sino que se los comprenda, no solo se los 
implique, sino que se los empodere, y que los jóvenes 
no solo apoyen iniciativas y procesos mundiales, sino 
que también los dirijan. Los jóvenes deben ser socios 
plenos en la labor de la Organización orientada a 
construir un mundo mejor para todos, ya que son 
tanto beneficiarios como asociados.

Con su Estrategia para la Juventud, las Naciones 
Unidas aspiran a convertirse en ejemplo de 
liderazgo, precursor en materia de conocimientos e 
innovación, catalizador de inversiones y soluciones 
y líder en rendición de cuentas, convergiendo 
hacia compromisos y medidas cuidadosamente 
seleccionadas que hagan realidad cada una de esas 
funciones.

Estas medidas e intervenciones transversales a nivel 
de todo el sistema, que se detallan a continuación, 
apoyarán la capacidad general de las Naciones 
Unidas para promover y llevar a la práctica las cinco 
esferas prioritarias clave que se describen en la 
siguiente sección.

 

Ejemplo de liderazgo:

Las Naciones Unidas 
apoyarán el liderazgo 
de los jóvenes en 
toda la Organización 
y aumentarán la 
conciencia y la 
capacidad del 
personal sobre 
las cuestiones 
relacionadas con la 
juventud. 

Integración de estructuras: garantizar que haya un Coordinador para la 
Juventud en cada misión y equipo de las Naciones Unidas en los países 
con el fin de apoyar la coordinación en materia de juventud de todo el 
sistema a nivel nacional.

Plataformas de participación de los jóvenes: Considerar la posibilidad 
de establecer mecanismos, por ejemplo juntas asesoras para la juventud, 
en cada entidad pertinente de las Naciones Unidas, de manera que los 
jóvenes dispongan de un conducto para hacer aportes y observaciones 
sobre la labor de la Organización. Esto debe hacerse de forma que refleje 

la diversidad de los jóvenes y sus organizaciones.

Oportunidades de diálogo: establecer contactos periódicos a través de 
Internet y otros medios entre los jóvenes y el personal directivo superior 
de las Naciones Unidas, incluido el Secretario General.

Desarrollo de la capacidad: ofrecer orientación informativa sobre 
las cuestiones relativas a los jóvenes a los Coordinadores Residentes, 
los representantes de las entidades de las Naciones Unidas y otros 
funcionarios directivos superiores. Desarrollar la capacidad del personal 
para comprender y atender las necesidades de los jóvenes, por ejemplo 
considerando la posibilidad de añadir componentes de formación 
y creación de capacidad en los actuales programas formativos y de 
desarrollo de todo el sistema de las Naciones Unidas.

Lista de expertos: combinar las listas existentes de expertos en cuestiones 
relativas a la juventud y ampliarlas para que sean más diversas. 
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Fortalecimiento de los programas de pasantías: establecer contactos con los 
órganos decisorios pertinentes y hallar soluciones innovadoras para fijar normas 
mínimas de calidad comunes a todos los programas de pasantías de las Naciones 
Unidas y promover los esfuerzos orientados a lograr que se ofrezca una remuneración 
adecuada a los pasantes y que se amplíe la dotación de pasantes disponibles.

Gestión de talentos: ampliar y reproducir en las entidades de las Naciones Unidas 
mecanismos exitosos en materia de recursos humanos para atraer a talentos 
jóvenes, como el Programa para Jóvenes Profesionales, el Programa de Reasignación 
Planificada, los programas de becas y los jóvenes voluntarios de las Naciones 
Unidas. Promover la movilidad en todo el sistema de las Naciones Unidas y apoyar el 
desarrollo de las perspectivas de carrera de los funcionarios jóvenes.

Precursor en materia de conocimientos e innovación: 

Las Naciones 
Unidas 
reforzarán los 
sistemas de 
producción y 
gestión de los 
conocimientos; 
se convertirán 
en una fuente 
fidedigna de 
conocimientos 
especializados 
sobre el 
desarrollo y la 
participación 
de los jóvenes; 
y facilitarán la 
concienciación 
mundial de base 
empírica sobre 
las realidades y 
las necesidades 
de los jóvenes 

del mundo.

Instrumento de gestión de datos: crear un completo instrumento de gestión de 
datos para dar seguimiento a los avances mundiales, regionales y nacionales en 
cuanto al desarrollo de los jóvenes utilizando los ODS, el Programa de Acción Mundial 
para los Jóvenes y otros indicadores, junto con esfuerzos continuos para ampliar la 
disponibilidad de datos desglosados.

Plataforma de conocimientos en línea: elaborar un repositorio de todo el sistema 
que permita acceder fácilmente a todos los conocimientos y los programas de 
las Naciones Unidas relacionados con los jóvenes; podría incluir un mecanismo 
para difundir, entre otras cosas, buenas prácticas, estudios de casos y material de 
investigación.

Academia de las Naciones Unidas sobre la juventud: organizar periódicamente una 
academia de las Naciones Unidas sobre la juventud que congregue al sistema de las 
Naciones Unidas y a diferentes interesados para deliberar sobre las realidades, 
tendencias y perspectivas relativas a los jóvenes e intercambiar conocimientos y 
experiencias.

Análisis: establecer criterios racionalizados para analizar la situación de los jóvenes 
en los países y los indicadores referidos concretamente a los jóvenes que figuren en 
las evaluaciones comunes de los países de los Marcos de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y los Marcos Estratégicos de las Naciones Unidas y los marcos 
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Líder en rendición de cuentas:

Las Naciones Unidas 

procurarán que sus 
entidades aborden 
satisfactoriamente las 
cuestiones relativas 
a los jóvenes a través 
de sus programas; 
impliquen a los 
jóvenes de manera 
eficaz y significativa 
en su labor; y hagan 
un seguimiento de 
las asignaciones 
presupuestarias y los 
gastos. 

Directrices: 



10





12

Fomentar una transición justa a una economía 
verde y baja en carbono: Implicar a los Estados 

Miembros y otros asociados para acelerar la 

transición hacia economías verdes e inocuas para 

el clima aplicando estrategias de mitigación y 

adaptación que mejoren la eficiencia energética y 

limiten las emisiones de gases de efecto invernadero; 

y, del mismo modo, apoyar a los Estados Miembros 

y otros asociados con miras a mejorar la capacidad 

de la economía verde para crear más y mejores 

oportunidades de empleo para los jóvenes, tanto 

como asalariados como en autoempleo.

CUARTA PRIORIDAD:  

Los jóvenes y los derechos humanos: 
proteger y promover los derechos de los 
jóvenes y apoyar su participación cívica y 
política

Las Naciones Unidas harán lo siguiente: 
Proteger y promover los derechos humanos 
de los jóvenes: Dar prioridad a las actividades 

de promoción, formulación de políticas y 

programación que protejan los derechos 

humanos de los jóvenes y eviten y aborden 
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y la acción humanitaria y climática, y proteger y 

fomentar un entorno propicio para las actividades 

de los jóvenes (incluso mediante iniciativas de 

reintegración, recuperación y resiliencia dirigidas 

a los jóvenes afectados por los conflictos);

Promover la participación de los jóvenes en 
los procesos oficiales de paz:
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El éxito de la aplicación de la Estrategia dependerá 

directamente de la eficacia y eficiencia de la 
colaboración entre las entidades de las Naciones 
Unidas y del logro de sinergias ingeniosas entre 
las prioridades y medidas que se definen en la 
Estrategia y su plan de acción.

La aplicación de la Estrategia contará con la 
orientación estratégica de un Comité Directivo de 
Alto Nivel integrado por los siguientes miembros:

a) El Enviado del Secretario General para la              
        juventud
b) Los copresidentes de la Red Interinstitucional   
 para el Desarrollo de la Juventud
c)  






